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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN  
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 del 
Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo 
dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el Centro de Industria y Construccion del SENA, requiere contratar los 
servicios personales: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir 
la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece 
la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las dependencias 
responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la 
promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en 
interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
Mediante el artículo 9 de la Resolución 69 de 2014 “Por la cual se dictan medidas de orden administrativo y se 

OBJETO:  
 
 

contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para 
impartir formación en las diferentes áreas del programa de articulación con la 
media del centro de industria y construcción en la vigencia 2020 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN: 

Según lo indicado en el numeral 4 de acuerdo a los perfiles establecidos en el 
cuadro anexo del perfil técnico del instructor 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Según lo indicado en el numeral 4 de acuerdo a los perfiles establecidos en el 
cuadro anexo del perfil técnico del instructor 

VALOR Y FORMA DE PAGO: 

El valor de esta contratación asciende a la suma de : CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS ($155.100.000) MCTE Según la tabla de 

honorarios el valor mensual a cancelar corresponde a TRES MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($3.750.000) MONEDA CORRIENTE para profesional o 

tecnólogo, y DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($2.950.000) para técnico 

PLAZO: 
3 MESES (SIN EXCEDER EL CALENDARIO ACADEMICO  DEL 2020) 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Ibague y/o municipios del Tolima 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo del (la) Coordinador(a) académico o 
quien designe por escrito el ordenador del gasto.   

ORDENADOR DEL PAGO:  
Jorge Enrique Montealegre Herrnandez, Subdirector del Centro de Industria y 
Construccion SENA Regional Tolima 
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confieren delegaciones para la ordenación del gasto en materia de contratación estatal y para diferentes 
actuaciones administrativas en los Directores Regionales y en los Subdirectores de Centro de Formación 
Profesional del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA”,  se delegó  en los Subdirectores de Centro “la ordenación 
del gasto y la competencia para dirigir y adelantar todas y cada una de las etapas inherentes a los procesos 
contractuales y celebrar los contratos de los instructores en el área de su jurisdicción, de conformidad con los 
trámites y procedimientos que rigen la materia y las reglamentaciones expedidas para el efecto”. 
 
En cumplimiento de la Circular No. 01-3-2019-000156 del 1 de octubre de 2019 , “Contratación Prestación de 
Servicios Personales – año 2020” emanada de la Dirección General y de cumplir con la función que le corresponde 
al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la 
formación profesional integral para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país… Ley 119 de 1994.   
 
El Centro de Industria y Construcción como uno de los 117 Centro de Formación del SENA a nivel nacional, es 
responsable de la formación profesional integral la cual se atiende mediante las formaciones impartidas en los 
programas que brindar atención a la población desplazada, la ofrecida en el programa de articulación con la 
educación media, prestación de servicios tecnológicos, atención en el programa FIC, de igual manera en el 
programa de formación regular,  promoción el desarrollo del emprendimiento empresarial, la normalización y 
evaluación de competencias laborales. Para el cumplimiento de estas responsabilidades se requiere efectuar la 
contratación de personas naturales que apoyen la orientación de formación y así lograr capacitar un mayor 
número de aprendices de acuerdo con las metas asignadas al Centro de Industria y Construcción del SENA 
Regional Tolima.  
 
El cumplimiento de las metas de formación se desarrolla de manera articulada con los pilares o ejes estratégicos 
establecidos en los Planes de Desarrollo Nacional, Departamental y de los diferentes municipios del 
Departamento, teniendo en cuenta los estudios de prospectiva regional, la vocación productiva del Departamento 
y los estudios de ocupacionales.  
 
En virtud de lo anterior, y dada la necesidad de contratar personas naturales que tengan la idoneidad para cumplir 
con las actividades en la que prima el intelecto y se hace necesaria la siguiente contratación para cumplir a 
cabalidad con cada una de las especialidades con las que cuenta el Centro, las Coordinaciones Académicas 
responsables de la programación específica de los Recursos Físicos, Humanos y Tecnológicos del Centro de 
Formación  dentro del Proceso de Planeación Estratégica, según el Artículo 2 numeral 1 de la Resolución 4016 de 
2009 y la Coordinación de  Formación Integral, Gestión Educativa y Promoción y Relaciones Corporativas del 
Centro responsable de Coordinar la formulación del Plan Operativo Anual con el fin de cumplir los objetivos 
institucionales, según el Artículo 2 numeral 3 de la Resolución 4017 de 2009, definieron la necesidad de 
contratación de los siguientes perfiles para el Programa de Articulación con la Media:  
 
La anterior solicitud de contratación se realiza con el fin de atender el Programa de Articulación con la Media y 
así dar cumplimiento a la formación ofrecida en las instituciones educativas tanto de la ciudad como del 
departamento y cumplir las metas establecidas para el Centro de Industria y Construcción, al igual que lograr la 
ejecución del presupuesto asignado para la vigencia 2020.  
 
Es de anotar que de los treinta y cuatro (34) instructores contratados en el Programa de Articulación con la Media 
a catorce (14) instructores, el contrato finalizo su plazo de ejecución en el mes de septiembre (seis el día cinco (5) 
y a ocho el día seis (6)), lo anterior por insuficiencia de recursos por parte del Centro de fomración para adicionar 
dichos contratos hasta la finalización del calendario académic,  por lo que al haberse asignado recursos para 
contratar nuevamente a los instructores de conformidad con la necesidad latente por el Centro de Industria y 
Construcción se hace prioritario la contratación con el fin de dar continuidad a los procesos formativos que se 
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vienen trabajando con anterioridad.   
 
Finalmente, atendiendo la necesidad expresada la Coordinadora de Formación del Centro considera la necesidad 
de contratar la prestación de servicios Profesoinales de 14 personas naturales para impartir formación en las 

diferentes áreas, como AMBIENTAL - GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA, ELECTRÓNICA Y 
AUTOMATIZACIÓN – ELECTRÓNICA, ENERGÍA ELÉCTRICA - USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA, 
INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE – INFRAESTRUCTURA, INFORMATICA DISEÑO Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE – SOFTWARE, LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN - SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO, MATERIALES PARA LA INDUSTRIA - MADERA y así cumplir las metas establecidas para el Centro 
de Industria y Construccion en la vigencia 2020, de acuerdo a lo concertado con las distintas redes de 
conocimiento definidas por la Dirección Nacional del SENA. 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 

El (la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación 

de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA a:  

1. Durante la ejecución del objeto contractual, el contratista deberá aplicar los procedimientos relacionados 

con la Ejecución de la Formación Profesional Integral y demás procesos que hacen parte del Sistema de 

Calidad del SENA y que tengan vinculación con la formación a impartir.  

2. Comprometerse a capacitarse en el idioma Ingles durante la ejecución del contrato y aplicar a la 

certificación como mínimo Nivel 2 (Intermedio).  

3. Aplicar durante el periodo de duración del contrato al proceso de certificación de competencias según 

normas de competencias que apliquen a su ocupación de instructor, así como a los procesos que el SENA 

adelante para certificar habilidades pedagógicas.  

4. Seleccionar estrategias de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa de Formación 

Profesional y el enfoque metodológico adoptado.  

5. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y 

requerimientos de los aprendices.  

6. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de evaluación, 

metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes.  

7. Programar las actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación de conformidad con los módulos de 

formación y el calendario institucional y el Manual de Procedimientos para la ejecución de acciones de 

Formación Profesional.  

8. Reportar información académica y administrativa según las responsabilidades institucionales asignadas.  

9. Evaluar la formación de los aprendices durante el proceso educativo de acuerdo con el Manual de 

Evaluación vigente.  
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10. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas 

por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 

actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la 

selección de aprendices, entre otras.  

11. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices y el conocimiento de 

aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación.  

12. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo 

con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia 

con el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos. - Creación de rutas y asociación de 

aprendices. - Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. - Comunicar al 

Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en 

el registro de la información.  

13. diseñar, actualizar y fortalecimiento del banco de actividades de los programas de formación.  

14. Diseñar materiales de formación para el programa que estén orientando en el proceso de formación.  

15. Realizar seguimiento a las acciones de formación teniendo en cuenta las directrices de la Dirección de 

Formación.  

16. Actuar como gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación por 

proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del 

proceso de aprendizaje.  

17. Aplicar en el desarrollo del proceso de formación las competencias en el manejo de Sofía Plus, TIC, 

plataforma virtual (Blackboard - Moodle) y formación por proyectos.  

18.  Conformar equipo ejecutor para el desarrollo de la formación profesional con el fin de orientar 

programas afines de la misma red.  

19. Atender oportunamente los requerimientos y asistir a las reuniones técnicas que realice el supervisor del 

contrato, así como presentar los informes mensuales de la ejecución del contrato dando estricto 

cumplimiento a la programación de actividades del año realizada por los supervisores.  

20. Garantizar y gestionar la realización de las competencias transversales de forma oportuna para las 

formaciones tituladas a su cargo o de la cual es Gerente.  

21. Apoyar y orientar a los aprendices en el proceso de consecución de la etapa práctica, así mismo en el 

conocimiento y divulgación del reglamento del Aprendiz.  

22. Apoyar y gestionar el proceso de certificación de sus aprendices, así como apoyar en la organización de 

las ceremonias de graduación de sus aprendices.  



                                                                                                                        
 

 

5 
 

G
TH

-F
-0

7
5

 V
.0

4
 

23. El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las normas de competencia “Orientar 

formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo” y aportar el respectivo certificado 

aprobado, al informe de ejecución contractual. 

24. Realizar seguimiento a las tituladas que se encuentran en etapa productiva de manera presencial, 

verificando que el aprendiz este aplicando la resolución de problemas reales del sector productivo, los 

conocimientos, habilidades y destrezas pertinentes al programa de formación se estén fortaleciendo, y este 

asumiendo estrategias y metodologías de autogestión.  

25. Hacer seguimiento a la bitácora quincenal de los aprendices en la plataforma, en la cual señalan las 

actividades que están adelantando en el desarrollo de la etapa práctica; verificando que cumplan con los 

parámetros establecidos por el reglamento del aprendiz.  

26. Revisar la evaluación que realiza trimestralmente el empresario a los aprendices en etapa productiva, 

identificando aspectos a mejorar y haciendo las recomendaciones pertinentes a cada aprendiz.  

27. Participar en los comités de evaluación de etapa productiva, presentado informes, actas y evaluaciones 

de los casos que se requieran, como evidencias para ser analizadas por el comité.  

28. Apoyar y participar en los Comités Técnicos Asesores y Evaluadores de procesos contractuales, de 

acuerdo a su especialidad, cuando la entidad lo requiera  

29. Dar cumplimiento a lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales de aprendizaje 

– GFPI-G-014 publicada en la plataforma Compromiso 

30. El contratista deberá apoyar el desarrollo de la política de mejoramiento de la calidad de la formación 

que se adelanta a través del Plan de Capacitaciones Transversal y Pedagógica ofertado por la Escuela Nacional 

de Instructores para la vigencia 2020. El cumplimiento de dicha obligación se acreditará con la certificación 

de mínimo dos cursos realizados durante la ejecución del contrato (El primero cursado durante el primer 

semestre del año 2020 y el segundo antes del 31 de octubre de 2020).  

31. Apoyar al centro de formación en el cumplimiento de los lineamientos del decreto 1330 de julio de 2019, 

especialmente en lo relacionado con el Artículo 2.5.3.2.3.1.4 en cuanto a la cultura de Autoevaluación que 

se define como “el conjunto de mecanismos que las instituciones tienen para dar seguimiento sistemático 

del cumplimiento de sus objetivos misionales, el análisis de las condiciones que afectan su desarrollo, y las 

medidas para el mejoramiento continuo. Esta cultura busca garantizar que la oferta y desarrollo de 

programas académicos se realice en condiciones de calidad y que las instituciones rindan cuentas ante la 

comunidad, la sociedad y el Estado sobre el servicio educativo que presta…”. Para el efecto, durante la 

ejecución del contrato el contratista deberá realizar como mínimo una autoevaluación de su rol de instructor 

en el programa de formación que orienta  y apoyar este proceso desde los aprendices. Esta evaluación deberá 

ser entregada al supervisor de contrato y/o coordinador académico antes de la finalización del contrato.” 

32. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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33. Cargar y actualizar la información contractual en los aplicativos definidos por Colombia Compra Eficiente, 

con la finalidad que la Entidad Estatal, pueda consultar su información en calidad de contratista, cuando así 

lo requiera. 

33. Obligaciones Generales que deben cumplir los contratistas: 
 

a. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 
6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 
mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y 
para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el 
sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, 
el (la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de 
Compensación Familiar (cuando correspondan). 

 
El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 
siguientes: 
 

i. Procurar el cuidado integral de su salud. 
ii. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada, para lo cual asumirá su costo.  
iii. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.  
iv. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los 

contratantes, los Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías 
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. 

v. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST.  

vi. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
 

Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 
de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas sean 
incluidos en sus Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de 
duración de los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista.  
 

b. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

 
Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista para 
verificar sus antecedentes y la información que considere necesaria en los Sistemas de Información 
correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes.  
 
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice 
el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a 
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publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor.  
 
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades directamente 
relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin que se adelanten las 
gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, 
de conformidad con lo establecido en la Resolución del SENA que para el efecto se encuentre vigente. 
 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere los 
artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

PROGRAMA PERFIL REQUERIDO/EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ENERGÍA ELÉCTRICA - USO FINAL DE LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

NIVEL CAP Certificado de Aptitud Profesional en ocupaciones: 8212 Contratistas y 
Supervisores de Electricidad y Telecomunicaciones, o 8321 Electricistas Industriales, o 
9212 Supervisores de Procesamiento de Químico, Petróleo, Gas y Tratamiento de 
Agua y Generación de Energía Cuarenta y Ocho (48) meses de experiencia distribuida 
así: Treinta y seis (36) meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en 
el área USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA y doce (12) meses en docencia o 
instrucción. 
  
NIVEL TÉCNICO Título de Técnico en: Construcción y montaje de instalaciones 
eléctricas, o Instalaciones eléctricas residenciales, o Electricidad de minas, o Montaje 
y mantenimiento electromecánico Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
distribuida así: Treinta (30) meses de experiencia laboral relacionada con el 
desempeño en el área de 8 de instalaciones mineras bajo tierra, o Instalaciones 
eléctricas en baja tensión USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA y doce (12) meses en 
docencia o instrucción  
NIVEL TECNÓLOGO Título de tecnólogo en los núcleos de conocimiento de: Ingeniería 
eléctrica y afines Treinta (30) meses de experiencia distribuida así: Dieciocho (18) 
meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área de USO FINAL 
DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA y doce (12) meses en docencia o instrucción  
NIVEL PROFESIONAL Título profesional en los núcleos de conocimiento de: Ingeniería 
eléctrica y afines, o Educación. Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley 
Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de experiencia 
laboral relacionada con el desempeño en el área de USO FINAL DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA y doce (12) meses en docencia o instrucción 
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AMBIENTAL- GESTIÓN AMBIENTAL 
SECTORIAL Y URBANA 

NIVEL CAP  
  
Certificado de Aptitud Profesional en ocupaciones: 2122 Expertos Forestales, o 2311 
Asistentes en Saneamiento Ambiental, o 2263 Inspectores de Construcción, o 2264 
Inspectores de Equipos de Transporte e Instrumentos de Medición, o  3313 
Auxiliares en Cuarenta y Ocho (48) meses de experiencia distribuida así: Treinta y 
seis (36) meses de experiencia relacionada con el desempeño en GESTIÓN 
AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA y doce (12) meses en docencia o instrucción   
Salud pública, o 2262 Inspectores de Sanidad, Seguridad y Salud Ocupacional.   
   
NIVEL TÉCNICO  
Título de Técnico en gestión ambiental o Técnicos en Ciencias Biológicas, o manejo 
integral de residuos sólidos, o manejo ambiental, o vigilancia y control de los 
factores de riesgo del consumo y del ambiente. saneamiento Cuarenta y dos (42) 
meses de experiencia distribuida así: Treinta (30) meses de experiencia relacionada 
con el desempeño en GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA y doce (12) meses 
en docencia o instrucción  
  
NIVEL TECNÓLOGO  
Título de Tecnólogo en los núcleos de conocimiento en Ingeniería civil y afines 
química y afines, o Ingeniería química y afines, o Ingeniería ambiental, sanitaria y 
afines  Treinta (30) meses de experiencia distribuida así: Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el desempeño en GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y 
URBANA y doce (12) meses en docencia o instrucción  
  
NIVEL PROFESIONAL  
  
Título profesional en los núcleos de conocimiento en Ingeniería ambiental, sanitaria 
y afines, o Biología, microbiología y afines, o Ingeniería agronómica, pecuaria y 
afines, o Administración , Educación Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la 
Ley Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con el desempeño en GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y 
URBANA y doce (12) meses en docencia o instrucción 

  

ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN ÁREA- 
ELECTRÓNICA 

NIVEL CAP  
Certificado de Aptitud Profesional en ocupaciones: 9382 Ensambladores de 
productos Electrónicos, o 9222 Supervisores de Fabricación de Productos 
Electrónicos  
  
Cuarenta y Ocho (48) meses de experiencia distribuida así: Treinta y seis (36) meses 
de experiencia laboral  relacionada con el desempeño en el área ELECTRÓNICA y 
doce (12) meses en docencia o instrucción  
  
NIVEL TÉCNICO  
Título de Técnico en: Implementación y mantenimiento de equipos electrónicos 
industriales, o Mantenimiento de equipos electrónicos de consumo masivo en audio 
y video  
  
Cuarenta y dos (42) meses de experiencia distribuida así: Treinta (30) meses de 
experiencia laboral  relacionada con el desempeño en el área de ELECTRÓNICA  y 
doce (12) meses en docencia o instrucción  
  
NIVEL TECNÓLOGO  
Título de tecnólogo en los núcleos de conocimiento de: Ingeniería eléctrica y afines, 
o Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines  
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Treinta (30) meses de experiencia distribuida así: Dieciocho (18) meses de 
experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área de ELECTRÓNICA y 
doce (12) meses en docencia o instrucción  NIVEL PROFESIONAL  
Título profesional en los núcleos de conocimiento de Ingeniería eléctrica y afines, o 
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines.  
  
Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley  
  
Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de 
experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área de ELECTRÓNICA y 
doce (12) meses en docencia o instrucción  
 

INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE ÁREA TEMÁTICA: 
INFRAESTRUCTURA 

NIVEL TÉCNICO  
Título de Técnico en Mantenimiento de equipos de cómputo.  
   
Cuarenta y dos (42) meses de experiencia distribuida así: Treinta (30) meses de 
experiencia laboral  relacionada con el desempeño en el área de INFRAESTRUCTURA  
y doce (12) meses en docencia o instrucción  
  
NIVEL TECNÓLOGO  
Título de tecnólogo en los núcleos de conocimiento de Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería de sistemas, telemática y afines   
Treinta (30) meses de experiencia distribuida así: Dieciocho (18) meses de 
experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área de INFRAESTRUCTURA 
y doce (12) meses en docencia o instrucción   
  
NIVEL PROFESIONAL Título profesional en los núcleos de conocimiento de Ingeniería 
electrónica, telecomunicaciones y afines, o Ingeniería de sistemas, telemática y 
afines, o Educación   
  
Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley  
  
Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de 
experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área de INFRAESTRUCTURA 
y doce (12) meses en docencia o instrucción   

INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE - SOFTWARE 

NIVEL TÉCNICO  
Título de Técnico en Programación de software, o Sistemas  Cuarenta y dos (42) 
meses de experiencia distribuida así: Treinta (30) meses de experiencia laboral  
relacionada con el desempeño en el área de SOFTWARE  y doce (12) meses en 
docencia o instrucción  
  
NIVEL TECNÓLOGO  
Título de tecnólogo en los núcleos de conocimiento de Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines  Treinta (30) meses de experiencia distribuida así: Dieciocho (18) 
meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área de 
SOFTWARE y doce (12) meses en docencia o instrucción  
  
NIVEL PROFESIONAL Título profesional en los núcleos de Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines. Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley  
  
Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de 
experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área de SOFTWARE y doce 
(12) meses en docencia o instrucción 
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LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

NIVEL PROFESIONAL Título profesional en los núcleos de conocimiento de: Otras 
ingenierías, o Ingeniería administrativa y afines, o Salud pública, o Ingeniería química 
y afines, o Enfermería, o Medicina, o Terapias, o Ingeniería ambiental, sanitaria y 
afines, o sociología, trabajo social y afines, o Psicología, o Ingeniería industrial y 
afines, o Administración. y en las profesiones definidas en el anexo  
 Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de 
experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área de SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO y doce (12) meses en docencia o instrucción    
Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley y Con licencia en salud 
ocupacional vigent 

MATERIALES PARA LA INDUSTRIA -
MADERA 

NIVEL CAP  
Certificado de Aptitud Profesional en ocupaciones: 9335 Inspectores de Control de 
Calidad, Procesamiento de la Madera, o 9412 Operadores de Máquinas para el 
Trabajo de la Madera, o 9215 Supervisores de Procesamiento de la Madera y 
Producción de Pulpa y Papel.   
  
Cuarenta y Ocho (48) meses de experiencia distribuida así: Treinta y seis (36) meses 
de experiencia laboral  relacionada con el desempeño en el área MADERA y doce 
(12) meses en docencia o instrucción  
  
NIVEL TÉCNICO  
Título de Técnico en: Elaboración de violín y viola, o Tapizado de muebles., o 
Aplicación de recubrimientos con pintura en madera., o Carpintería, o Construcción 
de viviendas modulares en madera  
  
Cuarenta y dos (42) meses de experiencia distribuida así: Treinta (30) meses de 
experiencia laboral  relacionada con el desempeño en el área de MADERA  y doce 
(12) meses en docencia o instrucción  
  
NIVEL TÉCNICO PROFESIONAL  
Título de técnico profesional en los núcleos de conocimiento de Diseño.  
  
Treinta y seis (36) meses de experiencia distribuida así: Veinticuatro (24) meses de 
experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área de MADERA y doce (12) 
meses en docencia o instrucción  
NIVEL TECNÓLOGO Título de tecnólogo en los núcleos de conocimiento de 
Arquitectura, o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería civil y afines.  
 Treinta (30) meses de experiencia distribuida así:   
Dieciocho (18) meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el 
área de MADERA y doce (12) meses en docencia o instrucción  
   
NIVEL PROFESIONAL  
Título profesional en los núcleos de: Diseño, o Arquitectura, o Ingeniería industrial y 
afines, o Ingeniería civil y afines  
  
Tarjeta Profesional en los Casos Exigidos por la Ley  
  
Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) meses de 
experiencia laboral relacionada con el desempeño en el área de MADERA y doce (12) 
meses en docencia o instrucción 
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5. Plazo de Ejecución del contrato:  
 

 

 
5.1 Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Ibague y/o municipios del tolima 
 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  
 

7. Valor del contrato y justificación:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 

la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 

Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de Adquisiciones. 

Se fija como valor total para esta contratación la suma de : El valor de esta contratación asciende a la suma 

de : El valor de esta contratación asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIEN MIL 

PESOS ($155.100.000) MCTE Según la tabla de honorarios el valor mensual a cancelar corresponde a TRES 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($3.750.000) MONEDA CORRIENTE para profesional o 

tecnólogo, y DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.950.000) para técnico. valor 

amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1820 de 2020 y que equivalente a la 

contratación de 14 instructores para el programa de ARTICULACION, distribuidos de la siguiente manera:  

PROGRAMA DE FORMACIÓN PLAZO 
ENERGÍA ELÉCTRICA - USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 

3 MESES  

AMBIENTAL- GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA 

3 MESES 

ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN ÁREA- ELECTRÓNICA 

INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE ÁREA 
TEMÁTICA: INFRAESTRUCTURA 

INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE - 
SOFTWARE 

LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

MATERIALES PARA LA INDUSTRIA -MADERA 

ENERGÍA ELÉCTRICA - USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
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PROGRAMA DE FORMACIÓN 
 

CANTIDAD DE 
INSTRUCTORES 

ENERGÍA ELÉCTRICA - USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 1 

AMBIENTAL- GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA 1 

ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN ÁREA- ELECTRÓNICA 1 

INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE ÁREA 
TEMÁTICA: INFRAESTRUCTURA 

6 

INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE - 
SOFTWARE 

2 

LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

1 

MATERIALES PARA LA INDUSTRIA -MADERA 2 

TOTAL CONTRATO 14 

 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato 
en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 
de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  
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La supervisión del contrato estará a cargo del (la) Coordinador(a) académico o quien designe por escrito el 
ordenador del gasto.   

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago Jorge 
Enrique Montealegre Hernández designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y 
la nueva designación se comunicará a las partes. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el Subidector de Centro revisará y validará la documentación presentada por el contratista y verificará 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del 
servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, para proceder a la contratación sin que sea 
necesario haber obtenido previamente varias ofertas y si cumple con el perfil definido conforme a la tabla 
de honorarios establecida por la Secretaría General.   
 
Se expide en Ibagué a los 13 días del mes de Septiembre de 2020  
 

 
 
 

 
MARIA ELENA RODRIGUEZ COLLAZOS 

Subdirectora (E) Centro de Industria y Construcción  
 

 
Proyecto: Paola Andrea Holguín Cifuentes – Apoyo contratación Centro de industria y Construcción 

Reviso: Laura Catalina Ávila Cruz – Abogada Contratación Centro de Industria y Construcción 

Arelis Meléndez Castro– Abogada Contratación Dirección Regional  

 
 


